
sedes, o la modificación del orden de pruebas dentro de la misma jornada.

2. Edades:

□ Categoría masculina: Desde los 13 años en adelante (nacidos en 2002 y anteriores).
□ Categoría  femenina: Desde los 12 años en adelante (nacidas en 2003 y anteriores).
□ Con carácter opcional para la 3ª Jornada se podrá incluir a las nacidas en 2004.

3. Fechas:

Se celebrarán un total de cinco jornadas entre los meses de octubre a mayo según calenda
rio oficial. Las jornadas serán de dos tipos en función del programa pudiendo ser de 1 ó 2 se
siones respectivamente, sumando un total de 8 sesiones a lo largo de la temporada.

4. Programa:
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1ª JORNADA (octubre) 1ª JORNADA (octubre)
Sesión 1 Sesión 2

Programa de pruebas Programa de pruebas
1 50 Mariposa Masculino 18 200 Libre Masculino
2 50 Mariposa Femenino 19 200 Libre Femenino
3 200 Espalda Masculino 20 50 Braza Masculino
4 200 Espalda Femenino 21 50 Braza Femenino
5 400 Libre Masculino 22 200 Estilos Masculino
6 400 Libre Femenino 23 200 Estilos Femenino
7 100 Braza Masculino 24 100 Espalda Masculino
8 100 Braza Femenino 25 100 Espalda Femenino
9 1500 Libre Masculino y Femenino 26 100 Mariposa Masculino
10 50 Espalda Masculino 27 100 Mariposa Femenino
11 50 Espalda Femenino 28 50 Libre Masculino
12 200 Mariposa Masculino 29 50 Libre Femenino
13 200 Mariposa Femenino 30 200 Braza Masculino
14 400 Estilos Masculino 31 200 Braza Femenino
15 400 Estilos Femenino 32 100 Estilos Masculino
16 100 Libre Masculino 33 100 Estilos Femenino
17 100 Libre Femenino 34 800 Libre Masculino y Femenino
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3ª JORNADA (enero)
Sesión 1

Programa de pruebas
1 200 Libre Masculino 17 200 Espalda Masculino
2 200 Libre Femenino 18 200 Espalda Femenino
3 50 Mariposa Masculino 19 100 Mariposa Masculino
4 50 Mariposa Femenino 20 100 Mariposa Femenino
5 100 Espalda Masculino 21 200 Braza Masculino
6 100 Espalda Femenino 22 200 Braza Femenino
7 400 Estilos Masculino 23 50 Espalda Masculino
8 400 Estilos Femenino 24 50 Espalda Femenino
9 100 Braza Masculino 25 100 Libre Masculino
10 100 Braza Femenino 26 100 Libre Femenino
11 50 Libre Masculino 27 50 Braza Masculino
12 50 Libre Femenino 28 50 Braza Femenino
13 200 Mariposa Masculino 29 200 Estilos Masculino
14 200 Mariposa Femenino 30 200 Estilos Femenino
15 1500 Libre Masculino 31 400 Libre Masculino
16 800 Libre Femenino 32 400 Libre Femenino

4ª JORNADA (abri l) 4ª JORNADA (abri l)
Sesión 1 Sesión 2

Programa de pruebas Programa de pruebas
1 50 Mariposa Masculino 18 200 Libre Masculino
2 50 Mariposa Femenino 19 200 Libre Femenino
3 200 Espalda Masculino 20 50 Braza Masculino
4 200 Espalda Femenino 21 50 Braza Femenino
5 400 Libre Masculino 22 200 Estilos Masculino
6 400 Libre Femenino 23 200 Estilos Femenino
7 100 Braza Masculino 24 100 Espalda Masculino
8 100 Braza Femenino 25 100 Espalda Femenino
9 1500 Libre Masculino y Femenino 26 100 Mariposa Masculino
10 50 Espalda Masculino 27 100 Mariposa Femenino
11 50 Espalda Femenino 28 50 Libre Masculino
12 200 Mariposa Masculino 29 50 Libre Femenino
13 200 Mariposa Femenino 30 200 Braza Masculino
14 400 Estilos Masculino 31 200 Braza Femenino
15 400 Estilos Femenino 32 100 Estilos Masculino
16 100 Libre Masculino 33 100 Estilos Femenino
17 100 Libre Femenino 34 800 Libre Masculino y Femenino



5. Participación:

 Reservada a nadadores con licencia federativa, de estamento deportista y especialidad 
de natación, en vigor.

 Cada nadador podrá nadar un total de cuatro pruebas por jornada, repartidas entre las 
dos sesiones correspondientes teniendo además la limitación de dos pruebas máximo por 
sesión. En las jornadas 3ª y 5ª se nadará el programa completo en una sola sesión, estando 
limitada la participación a tres pruebas por nadador.

 Todas las pruebas se nadarán separando la categoría masculina y femenina, excepto en 
las pruebas de 1500 y 800 metros, estilo libre que se nadará de forma mixta, aunque se pu
blicarán el ranking de forma separada.

 Las nadadoras de la categoría alevín (nacidas 2003-2004.11-12 años) y los nadadores de 
la categoría alevín masculina (nacidos en 2002-13 años), no podrán participar en las prue
bas de 50 metros individual, excepto en la prueba 50 m. libres.

 En las pruebas de 1500 y 800 la participación estará limitada a 3 nadadores por sexo y 
club.

6. Ranking:

La F.A.N. con las actas recibidas de las Delegaciones publicará semanalmente en la base de 
datos de la página Web (http://www.fan.es) el ranking de las Jornadas Territoriales.

7. Jornadas “Especiales”:

Los mejores tiempos conseguidos en estas fases serán los únicos válidos para el acceso a las 
Fases Especiales. 

La Federación Andaluza publicará una circular concretando los  plazos de inscripción y resto 
de detalles del desarrollo de esta jornada.
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siempre que se respete la normativa especifica R.F.E.N. al respecto: (“5.4. Sin perjuicio de lo 
que en tal sentido regulen las distintas Federaciones Autonómicas, y a los efectos de esta liga,  
los/as nadadores/as podrán tomar parte en un máximo de dos pruebas individuales más la  
prueba de relevos por jornada, igualmente, los clubes podrán inscribir y participar con el número 
de nadadores que deseen”).
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